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creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2610/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa E. N. H. E. R. la instalación de la 
linea de A. T. a E. T. «National Panasonic España», con el fin 
de ampi ar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Linea de A. T,
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea de A. T. 

a 25 KV. (2 c.) Gerona-La Bisbal.
Final de la misma: En la E. T. 8,211, «National Panasonic 

de España, S. A.».
Término municipal a que afecta: Celrá.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,016.
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 150 milímetros 

cuadrados de sección:

Estación transformadora
Tipo; Interior, con transformador de 250 KVA. a 25/0,380- 

0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre - exprop. ación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona 27 de ' septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—13.124-C.

22862 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 21.241).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de León, 
a petición de «Unión Eléotrioa, S. A.», con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública, para el estable
cimiento de una linea eléctrica a 15 KV., y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de l.de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
León, a propuesa de la Secc ón correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.» la instalación de una 
linea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Una línea subterránea a 15 KV., de 522 metros de longitud, 
con entronque en la línea al C. T.- «Eléctrica del Val» y con 
término en el centro de transformación del Asilo, en la ciudad 
de Astorga, teniendo su trazado por diversas calles y cruzando: 
la carretera Astorga a Puebla de Sanabria, en la citada lo
calidad.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 26x7/1966, 
de 20 de octubre.

León, 30 de septiembre de 1976 —El Delegado provincial, 
Daniel Vanaclocha Monzo.—4.567-B.

22863 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 21.398- 
R. I. 6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de León, 
a petición de «Iberduero, S. A.», distribución León, con dpmicilio

en León, calle Legión VII, número 6, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el- estableci
miento de una línea eléctrica y un centro de transformación, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden.de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
León, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción de una línea eléctrica y un centro de transformación, cuyas 
principalés características son las siguientes:

Una línea^ubterránea a 13,2 KV., de 190 metros de longitud, 
con origen en un centro de transformación de la. travesía de 
Fernández Ladreda; discurriendo por la avenida de Fernández 
Ladreda y calles Rey Monge y Marcelo Macías y finalizando 
en un centro de transformación de tipo cabina de 2 por 400 KVA., 
tensiones 13,2 KV. 398-230-133 V., que se instalará en un edificio 
de la avenida Fernández Ladreda de esta capital.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. - -

Está instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

León, 1 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzo.—4.593-B.

22864 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 21.243 
R. I. 6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegado Provincial del Ministerio de Industria de León, a 
petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya, número 53, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
lineas eléctricas en Astorga, y cumplido^los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre au
torización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Prov.ncial del Ministerio de Industria de 
León, á propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de líneas 
eléctricas, cuyas principales características son las siguientes:

Una línea eléctrica subterránea a 15 kV., de 557 metros de 
longitud, con entronque en la linea de «Unión Eléctrica, S. A », 
en las proximidades del antiguo mercado de ganados y con tér
mino en el centro de transformación de CERGSAN junto a la 
avenida del Ingeniero Ahijón, y una derivación al ce.ntro de 
transformación del Ambulatorio del Instituto Nacional de Pre
visión, cruzándose la carretera de León-Astorga, en la ciudad 
de Astorga (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de otubre.

León, 6 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzo.—4.595-B.

22865 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 21.358 
R. I. 6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección-de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria de León, a 
petición de «Unión Eléctrica, S. A », con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya, número 53, solicitando autorización y declaración


